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una sola, que es la Seguridad Social: estos dos 

nan: seguridad industrial y seguridad social. 

La seguridad social aplicada al aspecto industrial, es de~tro~. 

de la legislaci6n en su aspecto práctico, el material, el que se r~ 

fiere a las medidas preventivas para evitar accidentes de trabajo,

y disposiciones higiénicas que permitan desarrollar las labores en

un ambiente de sanidad que evite enfermedades a los trabajadores, -

Dentro de la primera reglamentación, es decir, dentro de las medi -

das preventivas de accidentes se establecen recomendaciones en la - · 

forma de tomar y manipular las herramientas y 

ci6n de ésta, etc. Asimismo, disposiciones de 

tefactos de la de la industria, protecci6n 

dor, etc. 

Deseo dejar·establecida una diferencia entre lo que es la se -

guridad industri.al y la social, cuya SP.oa'ración es fácilmen.te per 

ceptihle • La s~guridad social .cubre un gran aspecto <le la vida, 

dP.mOS 'rlecir qu.; PS lél protecci6n que la propia sociedad ha 

do -pára la ex:Lstcfncfa misma dÉ!l homhre. -



esencialmente vi ve de su actividad laboral. 

social, dehe considerarse como una necesidad 

dos _'los los hombrAs que vivAn d1mtro de una uni6n de esfuerzos 

nos, encaminada a la satisfacci6n de las necesidades 
de la vida: la suhsistAncia, 

Cuando el hombre vivi6 errante, n6mada, procurábase 

pia persona'· buscaba para sí los elementos necesarios que le C!leran::: 

idea. de seguridad, porque al vivir en conjunto con 

bán· éntre sf de Íos lnaí.l:iples peligros que ofrecía la vida. 

· A( colabórar unos con otros en la recolecci6n de frutos, 
de ánÍITl~i~~; ~1auxilfo ensus accidentes, para procurarse los satisfa.=_ 

tores~k6e~a~Íos, los propios sujetos protegíanse entre sí 

dose .• l~s aii.inentos obtenidos, asegurándose en esa forma la 
cía.····. 

_ A_ medida que transcurri6 el tiemóo,-las primeras 

tarias se convirtieron en aldeas, éstas en poblados, los 

ciudades, las ciudades en países, creciendo cada vez más 

ma la idea de seguridad, pero ya no limitada únicamenle a la obten 
ci6n de olimentos indisnensahles al sujeto, sino que al formarse 

conglomerados hunanos surgieron a la par las grandes industrias, la

demanda de mano de obra y con ella, los grandes problemas de tipo -"" 

econ6mico, en los que debía prestar el hombre su colaboración indis

pensable para la gran producci6n industrial. Preocupáhase la socie -

los in
su salud, su e};istencia en aras -





Carlos G •. Pos.1rla· el mi::;mo 
- - . . ' . -

Seguro Social, c;·mo 

D~recho dP Trabajo oue tiene pcr r.ihje~o'prot•'g~r a loq trahrljadores, 

eii'.ros casos de pérdida ó dis!'11~.úc:i.6n ª~~·su~ lnc;r<:>so:1 e de aum<'nto ~ 
de ,sus neéesirladP.s, mediante. ··l reconociT"iPn,to de .1tn dtH"Pcho a cier

tos beneficios, cuya ef~ctividad Pl-t::citiirlo q.uantiza" 
-:' .,_ '--'-. ~ 

Cabe aclarar que la seguridad social en ;.México, ha qued,'ldo en ""'. 

glohada en su aspP.cto mÚ gnnl>ral'.y cuantitativamEm~e más importantP. 

dentro de la inst1tuci6n cúy6 ~o~dA~toy características hnmos asen:

tado y fJUe d1momin6 Inst:ltu·t~ M~xic'~flo del Seguro Social, cstableci

éndpse como Ún serviéio;r»<lhüC:o nacional é:on carácter obligatorio p~ 
ra la esfera iahorál' y pa~a otros sectores de.la pohlaci6n, pero 

de.hemos ol~idarq\le ~l ~égill\~n de segurid;id social se ha 

los qu~ prestan sus 

vicios 

decir, 

pueden 

a instituciones del Gobforno, los de las 

Defensa Nacional y Marina y '.ltros tipos de prestaciones quP. 

tan empresas 

xicanos, d"' 

ne ras, etc. 

réq iml'fl dr> segur id ad Soc ~ 11.l y que 



l~s consPcuencias der~~~das .. 
mero módiantn asciciacionPs 

_dernas, cuyo insarcimicnto 

de un fondo común· c¡ue. se recaudaba mediante 

Ya.en Egipto y otros países funcionaban 

ter reliaioso cuya ~isión en caso de muerte de uno de sus 

era prcvenr a les familiares d~. l~ persona fallecida, de uria 

dad formacln l')Or leoa<los de ar¡uellos que la integraban, según 

Al fon so Herrera 

Roma 

prácticas 

o en la vejez. Los artesanos, afirma c.a

asociaciones denominadas " Collegia Te -

nuiorumº; "!in. las Cuales mediante cuotas de inqreso o 



. · ... • ... El individualismo, liberalismo o 
prohibió toda intervención 

particulares, lo cual vino en 

niendo como consecuencias, el retardo de 

en una sociedad cada d!a mayormente 

sostenla la existencia de una "mano 

laba la econom!a, además rechazaba toda planificaci6n oficial i 
tado, se dPhc mediante 

econ6micas. 

industrialismo, habría 



de extracci6n· de-metales, salinas y 
mi.smas industrias y se ohlig6 a los 

cuota iqual a la que pagaban los obreros, por 

la, C:tlú ~~1;0R qozahan de atenci6n médica y numerario 

er1f~~nn~dad () de acci.d11nte y una pensi6!1 vitalicia- si 

CiÜ~os; éC>ríi::edién<lbse también·~ a la_-
··>;\; ·:·· .~ ~ 

restó .-a.e 

;;ÉL.hecho ñ~ -sigue 

existi'ef~n ~~ ~1>~~0 de 1874, 80~ í ººº mi~mhéc•s ~ll 
daddi;, ~l1o·podía pasar inadvertido a Bi~ma"~I<~ ~f~~r~~ dirigente .. del -

estado alemán, quién trata ha de obteri~lpcit tC>acis iós medios 

y~~~~e;c~llli~nto ·pasihle entre las cr~~~s't:rati~jadoras". 

FuP. a~! como el cancille_r ~ermano trat6 de impedir que 
-_ .-,"··_:_::.::_ ~-· -

frente a 1- estado --una. fuerza" qüE! contrarrestara a la de la entidad p~ -

lítica :y en .187!l dict6 la famosa ley antisocialista, bajo la cual -

prohibía al elemento obrero, organizaciones de lucha de clases, más-

- para contrarrestar sus efectos, dio pasos preliminares hacia la 

ci6n de un Seguro Social contra enfermedades y accidentes: pero 

fue sino hasta l RR4 cuando se cre6 obligatoriamente. En 1889 apare. -

ci_6 la Ley de Seguro clP Invalidez y Vejez" y en 1911 se 

_ cle_~emplea<los: finalmente en 1927 se promulg6 la "Ley de 

tra• el. Paro Forzoso". 

- -·~ 

Los Seg u ros Sociales, ;1 partir c]d su crea,Ci6n, han 
, .. ·:·_ 

,ir)s en la mayoría dr> correspondiendo a !tal 



SENSU: Dada la proli fe raci6n de los Seguro!> 

caz sistema que tiende~ evitar 0n parte la inseguridad social, 

han erigido orc¡anismos internacionales tendientes a'. rrogrr?so y 

feccionar.iiento de los programas internos de sus car.:t'cncntes. t:l 

tercamhio de experiencias a nivel continental les ha llevado a tomaii 

importantes r~soluciones de conjunto y abiertos cauces p~rrnanentes 

de cooperaci6r. .• 

Ef orqarilsmo m4s imnortante es la Asociacidn Internacional de -

Seguridad Soclal, subdividida en Comités Permanentes y éstos a su -

vez, en comisiones regionales para cada continente; así, para Améri

ca extste el Comité Permanente Interamericano de Seguridad Social, -

con sus respectivas comisiones regionale"; en nuestro continente exis 

te además un instituto investigador, denominado Centro Interamericano 

de Estudios de Seguridad Social, fundado a raíz de la primera 

rencia interamericana, en Santiago de Chile, en 1942. 

4.- ASPECTO INTF.GRATIVO DF. LOS SEGUROS SOCIJ\LES DE LA J\MERICA -

LATINA: Tema interesante es el estudio de una metodoloqía idónea 

caminada a resolver los nroblemas de los trahajadores nacionales 

un--paÍs que prestan sus servicios P.n otros, ya sea en calidad de 

eventual~s, temporales o residentes; todos esos problemas observados 

desde el punto de vista de los Sequros Sociales. 

Esto.no constituye un fenómeno nuevo que haya aparecido aparej~ 

damente al intento de integración P.conómic;i de la América Latina; se 

ha presentado en reiteradas ocasiones, como lo prm"!ban diversos tr~ 

tado~ 1 el principal de los cuales es la rati ficaci6n del conv~nio NG 

mero .. 19 de la Organizaci6n Internacional dol Trahaio (10), y que se

refie.re .. al. trato iqual rm materia de accidentes de 



su [l"rfeccionamiento; 

cadñ ~a!s, tior ser de. 

to es, la integraci6n 

graci6n d~ ciertos asoectos jurídicos 
se refierf'!n los problemas l<ihoralf!s y 

no es necf'!sario fJUf! se igualen todos.los sitemas, si existen 

dos P.ficaces. 

Funra de lo F>stablecido anteriormente en relaci6n 

sohre la igualdad en caso de accidentes de 

mado positivamente alguno digno de mencionarse, .si 

conferencias de Sequridad Social se han esbozado a 

los principales puntos a resolver, siendo 

presentan mñyores complicaciones. Pero el 

reconocimiento que hagan los diversos países, sobre la 

de Derechos" en materia de Seguros Sociales, lo cual traerá 

n~mero de complicaciones de ordP.n técnico cuando pretendan 

las c()mpensaciones. F.sto se podrá resolver mediante la 

mo afirma Krotoschin, (refiriéndose a 

Roma) de oficinas de "Clearing", para la compensaci6n. 

a efectuarse en favor de los trabajadores migrantes • 

. Como afirm.:i el citado autor "Los 6rganos de la ALALC 

facultades especiales €m Tilateria :1ahoral o social, la cuesti6n 

otorgarles tales funciones en ei futuro, podría plantearse con 



gual 

antes 

es 

el 

del General Alvarado, que definr en su 

tos <le la presente ley, entiéndese por ac~fdente toda lesi6n carpo -
ral r¡ue el operario sufra en ocasiÓn'o

1 

po'r ·ccmsecuencia del trahajo-

que ejecuta por res-
ponsable de los· opPrarios con motivo 

el ejercicio -ª.:!. réal izan, a menos que 
trabajo 



obligacion de indemnizar. 

: .'·:: <:· . 

··En esta Ley del· Trabájó por el Estado· de Yucatán 

11 de dÍ.d.embre~clecl915•,;se est~blec~; 
bligató?:'io ell. nuestra patria, al decir en su Artículo 135: "El 

no foincñtará una asoi:iaci6n mutualista en la cual se asegurarán 

obreros-contra los riesgos de vejez y muerte". El asegurar a los tr~ 

hajadores en una instituci6n propiamente de carácter privado, sola -
mente por riesgos de vejez y nuerte, tuvo su razón, ya que como oblf 

gación de los patrones se establecía la de responder por los accide~ 

tes y enfermedades profesionales que sufrieran sus trabajadores, 

diendo éstos demandar su cumplimiento por las vías ordinarias. 

cáhe subrayar aquí que la legislaci6n del trabajo en Yuc~tán 
debe· tenerse en cuenta ya aue es1·por~•una~ parte, el· primer· f.:rie?.0:~~,J~.~~;;;;c·.~~'ii\;~.v;;~~ 

serio para realizar una reforma total del Estado Mexicano 
tra, que. rnpresenta uno de los pensamientos más avanzados 

ca, .no solamente sino en el. mundo entero. 

otr;) antecedente lo encontramos en el 

de Querétaro de. 1916, 

Artículol23,/Fracci6n XXIX, al considerar.de 

tablec'imiento d~ cajas de seguros populare~ 
de cesaci6n !~voluntaria de trabajo, de 
análogos, ·por lo cual tanto el cjobiP.rno 

dos deberían fomentar la organi zaci6n 

dole, para infundir~ inculcar~a 

mente F?l pr<>rento t¡ue se 

tivo. 



.ahorro, para ayudar ccon6micümcnte 

cesados. Es importante este avance, en virtud de que 

a los trahajadores a dar a la caja de ahorros el 5% de 

a los patrones a aportar el.50% de la cantidad que les 

a sus asalariados por concepto de iutilidades en las empresas, 

éndose a la vez con ello,'l() disp\1est::o•originalmente:por la Fracci6n7° 

VI<del Artículo 123 Constitucional. 
'.· ',_: ~'.:,·., '. _-'-e,·;; __ <::)_::._:;·. 

Fue en diciembre de 1921, ct1~r\~oLt'or·~~im~ra~ vez:en México se 

vi6 al Congreso Federal,. por el~l'resicl,~nt~ c'le la República General 

. varo Obreg6n, un Proyecto de'Ley.d~ÍSe~~ro Soci~l voluntario, cuya -

exposición de motivos ·efoc~entélllerif~;~~~ÚCa ;¡que la mayor parte de -

las desgracias que afligen. a ia '·clase it~ába j adora no tienen su origen 

en la falta de leyes, sinb enl~~ ~Í.ficultades para su aplicaci6n que 

convierten los derechos l.e~al.es~n simples derechos te6ricos, porque

dejan a lo.s propi()s~t:~a1:>a:'jadores la tarea de exigir su cumplimiento;

y la realizaci6n tie.ne qilé desarrollarse dentro de una legislaci6n -

complicada, tarcUa y. costosa", elemento muy importante, ya que por lo 

ge~~r~l un o~fa~c,2n~_~¡:>~~~a pagar un juicio, estaba fuera de su 
ce •. 

lo encontramos en el Artículo 290 del Código L~ 

1924 que estatuy6 
' ' . . 

su.bsti tu ir con un seguro hecho a su costa, en be-

uu,.i.t:.i.u, la obligaci6n que Úene . de indemnizar 

de trabajo. 



en sociedades debidamente constituidas 

, los empresarios que optaren' por ásegurar a sus opera - . 

rios, n o poddan dejar de paqar las primas correspondientes sin causa 
j ustiffcada, y cuando lo hicieren así, los obreros y ia~ compañías a

seguradoras tenían acción para obligar a los patro?es 

mediante juicio sumario seguido ante la .Junta central de. Conciliaci6n 
y Arbitraje; >, 

- :--<~-- ·== '.-."~-

La idea del Fondo de Pensfones Civiles con c·arácter 

fue abordada por la Ley General de PensÍ.~n~~ C:Í.vi.les de retir~ del2:
de agosto de 1925, la cual dispuso que los empleados y funcionarios -

de la Federación del Departamento dPl Distrito Federal o Territorios

Federales, tuvieran derecho a pensiones, cuando llegaren a la edad de 

55 años, cuando tuvieran 35 años de servicio o cuando se inhabilita -

ren para el trabajo, formándose este fondo con el descuento forzoso -
de los sueldos de los funcionarios y empleados aludidos, durante el -

tiempo de sus servicios. 

, 
Otro~antecedentP. más del régimen de la seguridad social lo aneo!!_ 

tramos en .el Artículo 242 de la Ley del Trabajo del Estado de Hidalgo 

del 30 de noviembre de 1926, r¡ue declaraba de utilidad p!lblica 

tablecimiento.de instituciones, corporaciones o sociedades que tuvie

ran por objeto asegurar a los trabajadores contra accidentes o enfer

medades profesionales, debiendo conceder toda clase de facilidades 

ra la organización y funcionamiento de ellos, las. Autoridades. 

Dentro del inarc() dP. lá legislaci6n de seguridad,. encoilt:rarnos 

ésta tiene su. orig!'!n en la Constit.uci6n Política de los Estados 



-dos 11exicanos, Artículo 123 fracciones II, nr, v, 
XIV, XV y XXIX, Pn su apartado "A", cuyos preceptns tratan 

jo nocturno y del insalubre o peligroso; del traha10 de j6~enes 

ños, de los trabajos anteriores al parto y después de la lactancia; -

del trabajo extraordinario; de la ohliga~i6n patror~l de proporcio ~ 

nar habitaciones, procurar la instalaci6n de escuPlas y enfermerías

en los centros de trabajo; de los riesgos profesional0s y de la 

ridad social; esta a1tima fracción o sea la XXIX se reformó en el 

afio de 1929, quedando como actualmente aoarece: "Se considera.de 

lidad pGblica la expedición de la Ley del Seguro Social y ella corn -

prenderá seguros de invalidez, de vida de cesación involuntaria d.el

trahajo, de enfermedades y accidentes y otras con fines análogos", = 

Esta reforma acusa un cambio completo de las disposiciones ya que c~ 

mo dice el Dr. Mario de la Cueva al comentar el texto original: "Di

fiere bastante del actual, pues mientras aquél se refiere claramente 

a un seguro potestativo, éste pgrmite al legislador ordinario esta -

blecerlo con carácter ohligatorio, lo CJUe acusa.un evidente progre -

so. 

Podríamos decir que todo .el Artículo 123 contiene disposiciones 

de seg~ridad tanto social~ como _industrial, pern éstos desde el punto 

de vúta a;I'.l.i~;, en e'~t~i-~to snntido, es decir como seguridad refer.!_ 

da a la industria, ·los incisos que he mencionado son en los quA 

con tramos ia fÚ~nt~ de esta insti tuci6n; porque Seguridad Social 

es toa.a ac¡Uf=!lla actividad CJUe despliega la maquinaria

bene.f.icio de los. miemhros de la sociedan; puede ser, -

un 

en materia de trabajo la 

los Estados -de la Unión 



genernl 

Ea el año de 192') se reform6 la Constituci6n y por ivrtud de e -

s.1 reforma se ntrihuy6 al Conqreso de la Uni6n la facultad de legis -

lar en materia de trabajo, pero se dej6 a los Estados la de aplicar -
la Ley en sus respectivos territorios. Se declar6 además en osa mis -

ma reforma, de la que se ha hecho menci6n antes, de utilidad ptlblica
la Ley del Seguro Social, (el texto primitivo habla simplemente del -

establecimiento. de ~ajas de seguros populares). 

El proyecto de la Ley Reglamentaria del Artículo 123 Constituci~ 

nal de 1929, del Presidente de la Reptlhlica en esa época Lic. Emilio

Portes Gil, est~blec!a que los patronos deberían garantizar la aten -

ci6n médica y el pago de las indemnizaciones por los accidentes y en

fermedades profesionales, en la forma y lugares prevenidos por el Ej~ 

cutivo Federal, en la cantidad fijada por éste. Agregaba la disposi -

ci6n, de que en caso de .instituirse un Seguro Oficial por accidentes

profesionales, enfermedad de trabajo, atención médica etc., los empr~ 

sarios estarían obligados a asegurar'en él al personal que tuvieran -

a su servicio. 

En uso de la facultad que fue concedida alCongreso de la Uni6n
éste legisló en materia de trabajo~ ~{Ejecuti'llo Federal promulgó la 

Ley Federal. del Trabajo el n de ag~stC> de 1931, constituyendo la pr!_ 

mera reglamentación del derecho d~lfrahajo cie carácter federal. 

Durante los años de 1930 a 1942, se formularon una serie de pro

yectos en torno a la constituci6n dP. un seguro social que cubriera -

los principales riesgos a los que están expuestos los trabajadores, ~ 

como son enfermedades y accidentes de trabajo, enfermedades no profe:

sionales y maternidad, vejez e invalidez .y desocupaci6n 





la 

accidentes 

ejercicio 

' - 28 -



mente en 

el lugar. 



para las fuerzas armadas. 

se entiende, como explica el Dr. 

Cueva, los servicios y suministros que debe prestar la 

aseguradora en beneficio 
nrocuran la orevenci6n y 

puestos los trabajadores y que 

pacid~d de trabajo y ganancia. 







;In~emnhaciones.- La baseps,al salario rli~rio m1e perciba el
trahajador,al ocurrii el riesgo y los 
rrespondan al Pmpleo quo ñesempeñaha, hasta 

do de la incapacidad, el df' la fecha en r¡111? si'! produzca la 
el que percih!a al momento de su separaci6n tk la empresa. Pcr 

ria se entiende toda cantidad o orestaci6n que se entreque al 

jador. por su trabajo, de acuerdo 

Federal del Trabajo. 

En Cl caso de 
· el promedio de las 

medio de las percenciones 

fecha del aumento~ 

a la que 

se-considciará esa· 

ximo. Si el trabajo se presta en lugares 
cas, e~ salario má~imo será el dnhle del 

nimos ·respectivos. 





creadas por los 

autoridades del Trabajo: 

IV.- Si los 

tres mP.ses 
las partes. El 



·los dos 

grado de· incapacidad, si se 

posterior, el trabajador 

grado. 



de 

to 

ta 

en 

en 

na 
la 

de 



tará•nténdida por 

r.o ciruj~no~ Si a j~iCio de éste no se puede prestar la 

ción médica y quirúrgica,. el trahajador será trasladado 

ci6n 

ci6n 

dos 

~tenderse a su curaci6ni 



trabajo~ 

las investigaciones y estudios 
Presidente de la RepGblica pueda iniciar -



disposiciones de la Ley FedP.ral. del 

dentro delmarco de la Seguridad 

das Preventivas de Accidentes de 

cial de la Federación de fecha 20 

el_l2 de enero de ese mismo año, señala 

nal de adortar medidas de seguridad que 

de cada trahajo. En su capítulo II trata de la organizaci6n y funci~ 

namiento de las Comisiones Mixtas de Seguridad e Higiene que en cada 
centro de trabajo deben estahlecerse con objeto de vigilar el desa -

r~ollo seguro de las labores. La organizaci6n y funcionamiento de es 

tas Comisfone.s Mixtas de Sequridad e Higiene las analizaré más ade -

lante; Su capítulo III trata de la ropa de seguridad, en este aSJ?eC

to lo;hace en- forma !'lumamente general, ya que, hay actividades indu!! 
- túar~~""en ds que nci~es-posible aplicar estas medidas por lo-inade'7 

cuado de ellafl, como es el caso de uniformes Para obreros textiles -

y el de los mineros, etc. El capítulo IV indica los primeros auxili~ 

os que ~ehen prestarse a los accidentados; el V establece las reglas 

de seguridad para las labores peligrosas; el capítulo VI trata de -
las disposiciones para la protección <le equipo para transmisi6n de 

energía mecánica, dividido en nueve partes; la primera, se 

a la extenci6n y definiciones, la sequnda a las autoriza.cienes i 

tercera a las inspecciones, e~ esta se establecen las 

tas que deben uti~izarce para las inspecciones y 

r¡ue el 6rgano estatal 



•i la novena de las disposiciones 

El capítulo VII se refiere a 

talaciones eléctricas, trahajo cerca 

comiendan medidas para el desarrollo 
"con licencia", para el de, plantas, 
cables suhterráneos. 

El capítulo VIII se refiere a las _medidas preventivas para los

trabajos de las minas, estableciendo disposiciones para minas metál! 
cas, minas de carbón de tierra, explosivos para hacer las tronadas -

con batería. En este renglón encuentro un ordenamiento de aplicación 
directa como es el Reglamento de Policía MinP.ra y Seguridad de los~ 

Trabajadores en las minas, publicado en el Diario Oficial de la Fede 

ración del 27 de octubre de 1912, ·el que a la fecha rige. Es fácil -

observar que el citado ordenamiento es muy 
las técnicas industriales y principalmente 

mucho en los ültimos cincuenta años. 

El capítulo IX fija las medidas 

textil: el X trata de las reglas de 

llas, cimbras, armadores y elevación 

a los reglamentos de seguridad para los 

tablece las medidas preventivas 

ácidos y explosivos; por ültimo 

que deberán imponerse 

citado Reglamento. 

Dentro de la 



_::;~> 

Trahaj~,: i:>uil1i~iao 
de febrero de 1946 

Este dispositivo legal fija prohibiciones y recomendaciones pa

ra el desarrollo del trahajo en la industria por lo que higiene se = 

refiere, trata entre otros puntos los siguientes: del señalamiento -

y cuidado de subestaciones nocivas; del botiquín para atenciones de

emergencias¡ de exámenes médicos; de permisos para instalaciones y -

modifícac:!.ones de edificios, altura, superficie, ubicaci6n, cubier -
tas, pavimentos y paredes; de la iluminaci6n en los departamentos de 

trabajo; de la iluminación. general; de la iluminaci6n de los planos

de trabajo; de la temneratura y humedad, renovaci6n de aire; ruidos

y trepidaciones; servicios de agua; aseo de los locales; cuidado de

la limpieza de baños, excusados y mingitorios; asientos para trabaj~ 
dores, locales para cambio de ropa; comedores; locales de protecci6n 

cámaras de lactancia, y por último las sanciones correspondientes p~ 

ra los casos de infracci6n. 

Como apunté en párrafos anteriores, aLmencionar el Reglamento.:. 

de Medidas Preven ti vas de Accidentes de Trabajo, en su capítulo II ~ • 

analizaré la organizaci6n y funcionamiento á.e'las Comisiones 

de Seguridad e Higiene. _ _ _ __ 

Uno de los medios para prevenir los riesgos de trabajo, es la -
creaci6n de las Comisiones Mixtas de Seguridad e Higiene, cuya fina

lidad principal estriha en conocer las causas de los riesgos dentro

de los centros de trahajo y tratar de prevenirlos hasta el máximo 1 -

Las comisiones -tienen .. el carácter de, mixtas porque sus miembros re -

presentan, por una .parte, a los trabajadores y, por otra, a la empr~ 

sa. En todo caso, esto.s miembros deben formar parte del personal de

ya sea que tengan 



de 

inaplazable cuya importancfa·salta 
ximo los riesgos 

El concepto moderno 

ci~rocidad de todos los 
individual de todos los miembros do un grupo colectivo. 

Nadie puede sustraerse del conglomerado social; hacerlo 

riesgo realizado, P.s favorecer, la pérdida del .equilibrio social;~ 
bre 'todo cuando no existen reservas ecori6micas 

- -· 

las prestaciones por concepto de riesgos. 

cuando se sufre un. riesgo de' trabajo 

fermo sufre 

coristi úiyeri 

Cuando el riesgo es grave, los 

condici6n que puede llegar hasta la 
familia, lo que repercute dentro de la 

dependencia de todos sus factores. Las 

estudio, evitar~n 
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-gr~cl~~{P,~~}-9~i_1?r1tinl~'.:~· de;~:.~~f~~E{f1f~~~~ªf~·i~d~_.e_mpresa y de los - · 
trabajadores/ .núiner? vai:iableide acuergo 'cori ·el centro industrial, -
los múlti~le~)ep~~tam~rito~ () ia ai~~i:siclad de actividades que se -
desai~gÚarÚ' ~~to .q~ie~edecir, qü~ ~~t:ds .. instrumentos de gran uti-

1Í.dad .deb~rán integrarse p~r ~iembros que conozcan las distintas e! 

pecfalidades que se ejercitan en el centro industrial; como en mu -

chas ocasiones los trabajadores especializados desconocen activida
des distintas a su propia especialidad, aunque formen parte del mi! 

mo proceso de trabajo, será necesario que haya representantes de e! 

tas actividades, a fin de opinar en conocimiento de causa sobre los 

riesgos de trabajo acaecidos. 

de personal especializado no 

de los trabajadores o d~l~ empres~. Es

indispensable, porque nadie c~~bei,~ropio trabaja-· 
fuentes de trabajo, para c~n()c~~. del proceso de -

máquinas que se emplean. 

Poseer la instrucción y experiencia necesarias para el -
buen desempeño de su cargo. Ya se trata de un puesto donde se nece
sita capacidad, es necesario que los representantes posean nivel -

cultural mínimo para el desempeño de sus funciones. 

C) .- Gozar de la estimación general de los trabajadores. 

humanas aceptan indicaciones y 

que 



En 

de 

al 

formen parte 

dos de precauci6n en él trabajo. 
- - • - i ' ,· ' ~." 

Los requisitos apuntados es neéesario~ cwrÍplii:'los 

ci6n de las comisiones mixtas de Seguridad e Higiene'· 

ello se obtienen miembros que 

a la disminuci6n y aun a la desparici6n absoluta de los 

trabajo de su centro de 
cooperar para beneficio 

Expuestos los requisitos 

te ya sea obrero o 

misiones mixtas de 

---·-; " -



secuentes 

·a) •. - EsÚblecer.o dictar medidas .. para· prevenir 

rfosgos que se presenten deritro de fa fábrica. Esta 

Hva es Consecuencia de la primera obligad6n, pero 

a filcto.~es é'éo~6micos y jerarquicos de la 

la.comisi6n deberá indicar las l'ledidas de 

l~ e~pres~dehe cunplir. 

Vigilar que se cumplan las disposirif()nes cie higiene y 

seguridad estableCidas én los reglamentp:S ~n/vfg~r y que tienden·· 

conservar la salud de los trabajadores. Con. e~ta 
mi~i~nes~se/ convierten en el 

para·dis~:Í.ri~:l.r los riesgos. 

Dl . .:.E'oner en conocimiento 

pe~fÚ~s i~~ violaciones. de los trabajadores 

tádas. cuando se cumple con esta obligaci6n, 

~}~!=t_6s derivados por la ignorancia o por el 
- ' . - . 

que adolecen nuestros trabajadores; pero estos conflictos son m!ni ..; 

mos o desaparecen, cuando los representantes tienen la suficiente ª!!:. 
toridad moral para hacerse respetar en el trabajo, de acuerdo eón la 
simpatía y el grado de factor sugestivo que ejerzan sobre los traba:-; 

jadore's; derivado toco de la propia personalidad. El conocimiento ál 

patr6n es para que logre poner el correctivo necesario¡ el có ..; 

nacimiento a las es para que por medio del 

dictadas que 



E) • _:· Da·r instrucciones sobre medidas preventivas. a 

jadorE!sj:iar~ orientarlos sobre el peliqro fln el t~~bJjo que· desem.::. 

peñan ,. Much~s veces se desconoce un peligro por la ignorancia; su.;.. 

existencia es revelado por la experiencia, De aquí la nece.sidad de 

que el trabajador conozca el trabajo especializado. que se desempe

ña y la maquinaria que se emple. Nunca dejará de ser obra de rein

vindicaci6n social enseñar al que no sabe, sobre todo cuando se -

trata de proteger la vida. 
" ; '. ·,. 

Las comisiones mixtas de Seguridad e HigienE! deber~11;r~urifrs"'.; 
cuando menos una vez .al mes y discutirán las causas >de ios'r:l.esgos 

acaecidos~úranteeste tiempo y los planes para evitarlOs en el fu 

turo. ParaeUo, discutirán los medios de proteccit)n·Í.ndividual y-
. . - . -

colectivo que deban establecerse en el centro 1:Ífl trabajao, de acue!: 

do. con las circunstancias que rodean el riesgo acaecido, analizando 

los distintos factores de concurrencia. De estas reuniones se le ~ 

vantarán actas donde figuren los riesgos realiz'ados; se enviará el 

original y una copia a la Secretaría de Trabajó y Previci6n Social, 

Departamento de Previc16n Social·, tres copias a la Delegaci6n Fed~ 

ral que corresponda, copia para la empresa, para el sindicato res

pectivo y para el expediente que deberá llevar la Comisi6nMixta. 

· ·· Todos 'los 



contfn!la definiendo lo que son generadores de va -

recipiente sujeto a presión, lo que se entiende por

. por inspección periódica, por insp~cci6n de fá-
, por inspección extraordinaria, lo que es el inspec

Capítulo III hace una clasificaci6n general de los

de vapor. El cap!tulo IV trata de las solicitudes y au

el V de inspectores e inspecciones; al VI de las insta-

laciones; el VII de las reparaciones; el VIII de presión máxima de

trabajo; el IX de aparatos, accesorios y tuberías, etc.; el X de -
los jefes de planta, operadores y fogoneros; el XI de las obligaci~ 

nes de los usuarios; el XII de las cuotas por derechos de inspec --
ci6n, el XIII de las f6rrnulas: el XIV de las sanciones respectivas
para los casos de infracci6n. 

En la Ley Federal del Trabajo; todo el Quinto se refie-
re del trabajo de las mujeres y de lo.s menores en· los capítulos I y 

II, respectivamente. Esta nueva I,egislaci6n modifica a la anterior
por cuanto fija con mayor precisi6rila finalidad fundamental de las 

- __ -_ :. - ' 

normas reguladoras del trabaje> de' las mujeres~ 

·· EFArtículo · ¡55. establ~ce qu~ !as noinÍas ~ontenidas en el cap! 

tu lo tienén éorrio propós.Í. to f~naalll~ntal ,.1_~_ prbJeC:6i6n de. la ma tern!. 
-- ~<iad}'.éls!cccofüoc-úando esta-e~:-;~=t~do~de 'i:i~aftd~z'.ha~t::a el momento del 

~1ci~bram~ento, ·.· :;. ' > 

' <- )',".,~-· .. :;:·:,~,--:-~~-- ¡.-:· ._·, -\·_: ····:: ~:~·:.:>·:-. --. 

la ConstituciÓn éonÚen~ diversas disposici~ 
nes que consti tllyen las 1lnica~ modalidades a las que puede someterse 

eL t~abajo de las mujeres por lo que en la nueva legislaci6n del tr~ 
b~jci se suprimen todas las disposiciones que implican restricciones

distintas alas contenidas en la norma constitucional. Estas prohib!. 

ciÓnesse ~éfieren a las labores insalubres o peligrosas, al trabajo 
nocturno industrial, al trabajo en los establecimientos comerciales

dE!~P~és a~ {as diez de la noche y al trabajo extraordinario, 



:,, 
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:~A~~;~~;¡~f ~~:i1~i~~~:;~:H:;~~~~@C:i~i~l~f~:!~ih~{~i;:fi0>t' 
etc'6E1'.1A-it!tÜ~i,'g7g impone multa~ de cien a ~il'lco mÚ 
Vi()le/'~~~~~.-rior1Ms,<Los términos "labores peligrosas o insalubres"

tjued~n d~bidamente- determinados en los Artículos 167 y 176 que di -

~~n':}~6n :i~borés peligrosas o insalubres las que, por la naturaleza 

dele trabajo, -por las condi,ciones físicas, químicas o biol6gicas del 

medio en que se presta, o p~r la composici6n de la materia prima -. . ' . 

que se utilice 1 son capaces de actuar sobre. la vida y la salud -

sicay mental tanto de la' mujer en, estado.de gestaci6n, o del 

dueto, as! como tambié11>sobre.eL desarrolló 

tivamente. Ambos artículos• disponen que los reglamentos 

pidan determinarán l:os t~abajos que queden comprendidos 

rior definici6n. Con.el prop6sito de consignar la igualdad 

bre y la mujer, el Artículo 168 determina que las limitaciones· 

puntadas que no se aplican a las mujeres que desempeñen cargós 

rectivos, que posean un grado universitario o técnico o los cond ~ 
cimientos o la experiencia necesaria para desempeñar los trabajos~ 

o cuando se hayan adoptado las medidas preven ti vas necesarh_s _para 

la protecci6n del trabajo. 

·r.os artículos restantes del capítulo relativo. ---.. --'"--·-._,,_..., __ ,---, .-. .-.---.. ~ ... 
las mujeres tratan los derechos 

trabajadoras a efecto de que el 

rrolle normalmente y conduzca a 

El capítulo relativo al trabajo 

ral del excepci6n de la 



. establece .que i~~ mayores de catorce y meno -
'ae dieci'seis años deherán obtener un certificado médico que a

credite su aptitud para el trabajo y"someterse a los exámenes méd!_ 

cos .aue 
quisito ciel certificado, ni.ngtl~patr6n podrá utilizar sus servicios. 

Artículo 175 queda prghihida lauÚlizaci6n del trabajo de los me-



en 

la 

I.
credi ten que est.án aptos para 

II.- Llévar un registro 

de la fecha de su 
demás condiciones 

necesario para cuinplir sus 

de capacita~i6n profesional' 



el.Reglamento da Labores PeligrOsas 'e 
nares 1' p~bl icado en el Diario Oficial:: 

agosto tlel934, promulgado el 

nica moderna 
hores. 



vuestrá c~nsiderácÍ.6n, aéerca de la Le~islaci6n de la 
dad Social en México, h(lr~ un estudio comparativo desde el 
de vista jurídico, de la Ley Federal del Trabajo, antP.rior 
tual r~specto al: Título-Noveno denominado Riesgos de Trabajo, 

cionándolas .con la T,ey del Seguro Social, r~formada. 

_I.- actual, considera como riesgo 
tránsito, cuando el trabajador 

camente concedía el término de un año a 

para solicitar la revisi6n del convenio o laudo en que se ha"". 

yan fijado las indemnizaciones, e.n el caso 
mente a la fecha de éstos se 
atenuaci6n de -- la 



f.'l accidente. 

v.- vigor establece que -

los trahajadores que sufran uri riesgo de trabajo tendrán dere

cho a atenci6n médica y quirGrgica; a rehabilitaci6n; a hospi
talizaci6n, a medicamentos y material 
ratos de pr6tesis y ortopédicos necesarios. En esta nueva Ley'."' 

en su Art. ~BB se suprime lo establecido en el Artículo 







quienes 
~· li indemnizaci6rien caso de muerte del trabajador por 



El Seguro Social ha ve~ido sosteniendo que no está obligado a -

y 

suprill1iendo algunos que existían cuando entró -

del Seguro Social. 



Pero 

incertidumbre ésta pi:eocupaci6n 

ractertsticas de la nat~raleza racional 
conforma lo contingencia!, los peligros de lo 

Durante t6dj-su historia, el homhre 
finalidad 

ha llegado a~conseguir, parad6gicaMente que su 

hostil, de ahí que, al mejorar sus condiciones 
te modifiéado 

tares·, éstos le causen a 

los objetivos iniciales. 

lud 
vamente, hasta 
dad y costos. 

va 

la 



programas preventivos del orden 

riesgos ocasionados en el trabaj 
t~t1leci.6' en< nuestro pa! s en forma general, median te dispos ciones -

cci~te~'i.c:Jas en la Ley Federal del Trabajo, anterior al establecimien 

't~ 0d~l· r~gimen del Seguro Social en el año de 1943. La protecci6n ~ 
. -~éÍ1aÜda en la Ley mencionada está a cargo de las empresas, quienes 

·· deh~n ·~torgar el servicio l'lédico y prestaciones en dinero consiste!!_ 

te;,~ s~bsidios durante el tiempo de la incapacidad temporal para -

el trahajo e indemnizarlo en la incapacidad permanente. 

Al formularse la Ley del Seguro Social se estudiaron los dlfe:.;. 

rentes riesgos y contingencias ciue deberían quedar protegidos por .:.. 

el sistema~ Hubo opiniones en el sentido de que los riesgos de tra:-

. bajb 'in~luídos <en el Seguro Social, y otras en sentido contrario;. -

pClt,fortuna/ prevalecieron las primeras y los riesgos laborales fue 

rC>T\ i.nC:luído~ en~l régi~e~ del Seguro Social desde la iniciaci6n -

d{é~t~ en nuestro· País. 

=---'~---'-"-:'.·--=--e__:_ 
:-:-:'-· .. --; 

El Instituto Mexicano rlel Seguro Social tiene como una de sus-'· 

.funciones .más importantes, la prevenci6n de los riesgos del trabajo 

Las actividades de la Instituci6n en esta materia, no descargan a -
las empresas de las que les corresponde realizar, de acuerdo con su 

propio interés para sus actividades y las que fijan las Leyes y. Re.

glamentos del País sobre la materia. 



. . tamaño una empresa debP. intgrar actividades perr.anen~es y aclecu!! 
damente planeadas que en forma de proqram11 le den como resultado la.:. 
eliminaci6n de los 11ccidentes que si bien, ,•::.·.·······''"'"· 

tambidn desper~ician los recursos humanos. 

Considero que cuando 
gramas de seguridad. 

f!sicamente-; es 

los accidentes. 

rrioÚv~ para la existencia de la 
más argumentos a 



la Produ~tiv1dad al perjudicar directamente 

tes An ~a forma siguiente: 

al.- Para oue exista producci6n necesariamente debemos 

en el pcmtác¡ono cuyos lados son HOMBRE, TIÚIPO, :·1ATERIALES,. 

MIENTAS y EQt:IPO. Los accirlent"s lesionan al hombre y/o dañan a 

otros factores impidifrndo cuando ocurrr:rn que exista producción en 

tra:; palabrils el iremos qui' SA susrenda ésta totalmente. por. determina

rlo laPso y que cuanc.1o se restablezca es inicialmente a un ritmo inf~ 

rior. Es absolutamente natural que cualquier reposición, reparación

º camhio accidental en alguno de estos cinco lados del pentágono de

herá efectuarse con castigo directo a la cantidad de producción pro

gramada. AGn aquellas operaciones de mantenimiento preventivo en que 

programadamente se suspende la producci6n para evitar precisamente -

(1ue un accidente corte por más tiempo y con más daño a la misma, es

perjuido ·calculado y preforihle en la produccicSn que el que causa -

un acciden.te. Es. pues de hecho una labor de prevención de accide.ntes 

y una. inversi6n en ~!.'el mantenimiento preventivo no obstante 
te sea~clado GrÚ.c~m~nte·a clos' ládos del Pentágono, los· +,;••c,,;·.;~··'·''-'~········cc'>•'·'º·"'r'''• 

....•.... ··.. >( > •.••.. '. . ;.. .. . ·.· ·. . . . . < . •. 
}1) .7 A la caÚd~d puesto que ningGn proceso después al ser int~ 

rrumpiclo y tal11hié~ aLrest~blecerse t:errnina o arranca .con. la mejor .;;, 

calidad t~atándose de maquinarias. ;~ua?ldo. ~1 h?mbre es lesionado· es

induda.hle que cualquier substi tut:o de él. tendrá .durante su iniciaci6n 

o tie~po de substitución inferior cali'.c1áa de la del titular, .dada la 

práctica, los conocimientos y en si'1a experiencia que ha".hecnride""'' 

este tíltimo una persona especializada. Cuando las 

las consecuencias de l.os accidentes ~~ muchos 

c i.o c,ausando prorlucciones de haj a calidad. No 

tcrias. primas scm las que 



- 'Al haber revisado los>dos puntos anteriorf!S 

en que veinosque los accidentes dññan el 

hombre lesionado roquiere que sea atendido con ~6<licos y -
M,édicinas~ hospitalizaci6n o indemnizado, al mismo tie~pÓ durnnte _:;.. 

los días que esté incapacitado para trabajar 

·· rio. Estos servicios y prestaciones las está nñgan~o 

herramienta, un equipo o una fábrica dañada 

si tar de reparaci6n, repuestos o reposici6n total. 

tiempo no es necesario mencionar que se 

t.i.~~po:k~onsecuencia de accident~. Al bajar la c~ntidad .de 

c'i6ky in~ntener iguales i.Os gastos fijos, aum~ntará ~l costo unÚa -

~i() étel .. producto. 

- -- ~ -" - - - . . -~ 

Cori~úri programa de seguridad permanente y adecuado al tamaño 

tfp() de industria se podrá como muéhas empresas lo están logrando 

c~~tinuamente disminuir los costo~directos de los accidentes al re-
·.· 

ducir. al mínimo riesgo de su Claáe el. pago de prima que por 

to de Riesgos del Trabajo hacell ;~~da dos meses al Instituto 



familia o elementos productivos 
. . . 

de trabajo de su comunidad y en 

del ral'.s. 

Es. en razón del hioneficio dP. la sociedad .en c¡ue vivimos que 11~ 

una raz6n con ¡~so 

para la ejecuci6n programada dela 

de los accidP.ntes • 

• RAZON LEGAL.- La exposici6ri"de esta ra"z6n en 

planeada y fundamentada en las anteriores. Nuestros .Gobernantes. 

c_onQciendo los graves perjuicios causados .en cada trabajador moral,'." . 

econ6micamente, nn cada empresa P.con6mica y productivamente 

global en la productividad y economía del País al dañarse -

los recÚrsos humanc>R y ma.teriales con que cuenta, creci6 su preocup~ 
ci6n y el resultado ne ella fue que el 5 de fehrero de 1917 se plas-

. ~6 -~n ei má~ ·al to ordenamiento Jurídico, nuestra Consti tuci6n, ade -

. . 'l<líi"tána~~e ~ll este aspecto el resto del mundo en que nuestra cart~ -

' \-Jl1~·gnairistablece las llamadas Garantías Sociales, pues es bien sabido 

~p~'el1 t~lP.s principios se anticipa a la Constituci6n Alem_ana 

~:~ e f¡E;fmar~- Es el Artículo 123 Constitucional del -S de febrero de 

·donde por primera vez en la historia se establecen 

damentales C]Uf'! habrán de ir.iperar en toda relaci6n de trabajo y.que -
estar consignados en la Constituci6n, no podrán 

disposici6n de carácter secundario. 

• Al reservarsP. ta facultad de legislar en 
,, . . . 

greso de la Uni6n y expedirse el lB dP. agosto 

'~ 'del Trah~j(); no podría l)as11rse por alt~ la adecuada reglame~t·~~iC:Í~ ::.: 

--··--~-==·-··.~- .. "· hasPs y de los principios que en materia de seguridad 

Artículo 123 Constitucional, mismos que subsisten, con 



,-.:,' 

Nuestros Gobernantes 

cada trabajador moral,

.· física y ec()n6micamente, en cada empres<1 P.con6mica y productivamente 

. en forma global en la productividad y economía del País al dañarse -

los recursos humanos y materiales con que cuenta, creci6 su preocup~ 

é:i6n y el rP.sul tado ne ella. fue que P.l 5 de fehrero de 1917 se plas- . 

· in6 en el . más alto ordenamiento Jurídico, nuestra Consti tuci6n, ade -

~an-tándose en este aspecto el resto del mundo en que nuestra cart:á .~ · 

. · .. · · .. magná nstablece las llamadas Garantías Sociales, pues es bien sabido 

•''./, qlle en talP.s principios se anticipa a la Constituci6n Alemana dé.-.-
~--~-{:"_:__º··__:,-:'.-~W~-itriá-"f :--É-s --ci. Art!Cu10-123 constitUcional del s ele febr~r~ ~de~-:i-=9io-7·._,~~·-~ ·:.•····"'_, ..... ·~ 

donde por ?rimera vez en la historia se establecen los principios fu~· 

da~Fmtales que habrán de imperar en toda relaci6n de trabajo y que -

por estar consignados en la Constituci6n, no podrán 

ninguna disposici6n de carácter secundario. 

Al reservarsn 1a facultad de legislar en material laboral 

. greso de la.Uni6n y expedirse el 18 de agosto de 1931 la Ley 

.. ·.·:<:·: a~tirah:lj6, no rodría past1rse por atto la adecuada 

•• _ ~-(;! )éi_f;· li¿¡s~s y de los principios <lUe en materia de seguridad 

• >.•ria·el'Ar.tíc~lo 123 Constitucional, mismos que subsisten, con 

f()rmas ya apuntadas en el breve. estudio comparativo que. hice. 

Nueva· Ley FedPral del Trabajo eme entrara en 



que solamente la 

y funcionamiento permanente 
~ncaminadas a la Prevención de Accidentes. 

de laR cuatro razones 



dar al trabajador una pate~ 

a pesar dP. los trastornos f!sico-mentales

no se c~use~ un 

de 



que pueden ser afectados dui~ntc 

ellos, la actitud de las Autoridades·debe a --

.estimular el afán de cooperaci6n y fñcilitar)a comnrensión entre -

los trabajadores y patronns, evitar la indiferencia o el antagonis

mo entre las partes con vista al 6ptimo cumplimiento cfo Tas mutuas:-

. ~esponsabilidades, y pronorcionar el asesoramie~to técni.co ~eCt'Sél -

. río para integrar y hacer funcionar id6neamente dichas Comisiones~· 

· Lo.s Reglamentos de Medidas Préventivas de Accidentes de Traba
··• .... jo, eLde Higiene del Trahai() y .el d~ Laboi:é~ P"!l.Ígrosas e Insalu .

!'r'ªª_para M~jeres y Menores, qun a gr~nd~~·-rakgris ffi¡;.nci.Oné, iiod~mos 
d~cÚr que muchas de sus ch.'spos1diohes .. sorlya antic~adas y. de difi -
ciil a~li~a~i6~.~~ra .ia>Indust~ia·act\1Ú•y•.IJ6t•··tanto, s~haccnece. -

- ~ ••. m.~.o~.d~-il.ºf·i'''uc,na.~·.·.r·irl:;o~ºs·~uo:··n.··.ªs.ºutes_.sttiut"au1i:·or. ·l'oaes.• es tris ~rde~~mieritC>~ í¡ ·consecuenfemen te. 
. u si fuera ricié~~~~io?' 
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